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CONTRATO DE ADQUISICIÓ N A PREC to FtJo, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓ N EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL CRISOL, S.A. DE C.V., A
QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEOOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS 'LAS PARTES",
SE SUJETAN CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Participación Estatal l\¡ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI
vigés¡ma sexta sesión ordinaria de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por
separac¡ón del Titular de la NotarÍa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Judicial l\4orelos, Estad
de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creación es

l. Real¡zar actividades de investigac¡ón básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y discipl¡nas afines, or¡entadas hac¡a la solución
de prob¡emas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y eslancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad:

lll. Orientar la ¡nvest¡gac¡ón científica y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a la
modernización del sector product¡vo y promover y gest¡onar ante las organ¡zaciones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, asÍ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡cel

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de ¡nvest¡gación, para asociar el trabajo c¡entífico y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡v¡dades de promoc¡ón de Ia

metrologia, el establecimiento de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adminislrac¡Ón otorgado por la Direclora
General del Centro de lnvestigación en Maler¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de

2O2O,la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su tilular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y
Servicios del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ1

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracc¡ón
XVll de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como
excepción a la Licitación Pública.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguelde Cervantes número 120 delComplejo lndustrial Chihuahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que está const¡tu¡da como una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable deb¡damente
constitu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos [¡exicanos, en términos de la
Escritura Pública número 15,774 de fecha 15 de enero delaño 1974, otorgada ante la fe del
L¡cenciado Altonso Román, Notario Público número 134 de la Ciudad de México, cuyo
primer testimon¡o se encuentra debidamente inscr¡to en el Reg¡sko Público de la Propiedad y
del Comercio bajo el folio correspondiente.

2. Que el C. Luis Anton¡o Hernández Sánchez, cuenta con la capacidad juríd¡ca ne
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número
fecha 02 de jul¡o del año 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Gera
Etchegaray, Notar¡o Público número 89 de la Ciudad de México, documento qu
revocado ni mod¡ficado en forma alguna.
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3. Que tiene capac¡dad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este ¡nstrumento;
que dispone de la organ¡zac¡ón, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su inlegr¡dad el equ¡po mater¡a de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al corr¡ente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es CR1660702M43.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ubicado en la
Calle San Luis PotosÍ Numero 25, Colon¡a Roma Sur, Delegac¡ón Cuauhlémoc, Ciudad
de México.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:
Lr

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contralo, en las partidas 25501 y 24901 del Presupuesto, con cargo
al Proyecto lnterno número 30210.
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ÚrulCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar:

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210818, así como en

la cotización número 615310 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, C.P.
31136, en ta ciudad de Ghihuahua, Ghihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".
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# DESCRIPGIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITAR¡O

¡MPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 CRISOL DE PORCELANA F/MEDIA 70 X 56MM. DE 120 ML.

2/70. CLAVE: PORGE03087.
3 $236.87 $710.61

2 DESECADOR CON TAPA DE BOTÓN DE 20 CMS. K.3IOsO.
CLAVE: 1 31 050-200.

1 $4,552.55 $4,552.55

3 MATRAZ C/3 BOCAS C/JTAS. LAT,24I4O CENT.34/45 DE 5OO

ML. K-26250. CLAVE: 1262505005.
4 $1,947.35 $7,789.40

4 REFRIGERANTE ALLIHN C/2 JTAS. DE 30 CMS. K.I8270.
CLAVE: 1 1 8270-300.

2 $889.52 $1,779.04

5 MtcRoTUBO DE 2.0 ML. F/REDONDO pQ/100 0030121597
CLAVE: EPPEN67l95.

2 $1,484.34 $2,968.68

6 PAPEL FTLTRO #542 DE 11.0 CMS. CJ. C/100 1542-110.
CLAVE: WHATM29029.

1 $1,366.92 $1,366.92

7 PAPEL PARAF¡LM DE 5IX76.25 MT. MORADO PM-IOOO.
GLAVE: P.V.130010.

1 $895.s0 $895.50

I PAPEL PH DE 6.0 A 1I.O EST. C/2 ROLLOS I53. GLAVE:
HYDRt02088.

1 $560.31 $560.31

9 PINZA P/ REFRIGERANTE AE-028. CLAVE: ARTES2I098. 4 $269.33 $1,077.3\
'10 P¡PETA DE TRANSFERENCIA DE I.5 ML. 111.4 CMS. PQ.

C/500 P200-14. CLAVE: SlMPO00065.
4 $875.39 $3,501.56 \

11 SOPORTE RECTANGULAR CruARILLA DE 60 CMS. AE.O32.
CLAVE: ARTES25016.

1 $393.04 $393.04

12 TAPON DE HULE ff4. CLAVE: SIURL02087 20 $6.27 $r25.40
13 PORTAOBJETO PULIDO DE 76X52 MM. CJ. CI72 OPMS3.

CLAVE: LAUKA02350.
5 $266.55 $1,332.75

14 VASO DE PRECIPITADO DE 50 ML. K.I4OOO. CLAVE
I 14000-503.

l0 $46.26 $462.60

15 PINZA ASEGURADORA DOBLE JUMBO 3150. GLAVE:
NUEVO00222.

1 $434.40 $434.40

16 FRASCO LAVADOR DE LDPE DE 5OO ML. METIL ETIL
ACETONA. F12416-0012. CLAVE: BELAR07290.

1 $22s.14 $225.14

3 $932.96 $2,798.8817 EMBUDO BUNSEN DE VIDRIO DE I50 MM. T/CORTO OOI.
I 50. CLAVE: ELSOL04056.

Subtotal $30,974.10
IVA $4,955.77

TOTAL $35,929.87
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SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de $30,974.10 (TREINTA MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS '10/'100 M.N.), más la cantidad de $4,955.77
(CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 771100 M.N.) correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $35,929.87 (TREINTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 87/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos impuestos,
gastos y fletes relacionados con la orden de compra lA2loEl8.

La cantidad señalada compensará a'EL PROVEEOOR" por los mater¡ales, ¡nsumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, dirección técnica y administrat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, asÍ como por todos los gastos que se or¡g¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
rec¡bo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la
debida ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

El pago se efectuará med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los b¡enes o serv¡cios adquir¡dos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEOOR" notificación sobre cualqu¡er defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones eslablec¡das en la orden de
compra 1A210818, origen del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que real¡za "EL ClMAV" en
serv¡cios o productos que importan la orden de compra 1A210818, no const¡tu¡rá la
aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecciona
serv¡cios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

relación a los
apro
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"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL ClMAV" el precio de c
costo de contratac¡ón de cualqu¡er bien o serv¡c¡o que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de'EL Cli,lAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De igualforma convienen "LAS PARTES" que el bien o serv¡c¡o rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o
servic¡o rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. Elcosto de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL

PROVEEDOR".

4

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ,,EL CIMAV'" CUANdO
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡f¡car la realización correcta
y ef¡ciente de los servicios obleto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de v¡g¡lar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. V¡rg¡n¡a H¡dol¡na Coll¡ns
Martínez, Jefe de D¡v¡sión, lnvest¡gador Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas
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del mismo, en cumplimiento al Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Séctor Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL.'El CIMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se real¡zará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelac¡ón 'EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEOOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará lodos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercic¡o
por parte de "EL GIMAV" de los derechos de cancelación reseryados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡fique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.'EL PRoVEEDoR" será el único responsable del personal que
emplee con mot¡vo de los traba.ios a que se refiere este Contrato, respecto de las obligac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resullen, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a'EL CIMAV" de cualquier
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de 'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a 'EL CIMAV" de cualquie
reclamación que con mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo cas
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presenle Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la informac¡ón relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cESlÓN OE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones derivados de este Conkato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" SeTá responsable
por cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los
serv¡cios objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉcIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEGTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. .EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡mitadamente de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a "EL ClMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en es
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracció
adm¡n¡strat¡va y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

,/)
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DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproduc¡rla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna c¡rcunstancia y s¡n previa autorizac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV" los diseños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
..EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. ,'EL CtMAV" ¡mpondrá a "EL pROVEEDOR"
por atraso o ¡ncumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o in¡cio o
terminación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre elvalor de los b¡enes no entregados
o los servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 1A210818.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN.'LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá rescind¡r
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración jud¡cial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificac¡ón exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la resc¡sión o bien otorgado el plazo que a su juic¡o proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que la resolución será emit¡da por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo conven¡do por 'LAS PARTES".

b) Si suspendiere injust¡ficadamente Ia entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los d sy

nlaobl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea
autorización por escr¡to de 'EL ClMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cuálqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a 'EL PROVEEDOR" o a su personal que im

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DECTMA QU|NTA. V|GENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 25 (veinticinco) días naturales poster¡ores a la firma del presente ¡nstrumento, sin
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si
terminada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la neces¡dad de segu¡r adqu¡riendo
bienes de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

ol
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DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN. El procedimiento de resc¡sión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Público.

a) Lo convengan de común acúerdo "LAS PARTES";
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b) Ex¡sta caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV", que imp¡dan el
cumpl¡miento de las obl¡gaciones en el plazo establec¡do;

c) lniciado el procedimiento de rescis¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la
rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los l5 (quince) dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio
modif¡catorio correspondiente dentro de los 5 (c¡nco) días naturales s¡guientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DECIMA SEXTA. ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios obiet
del presente ¡nstrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINAGIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o b¡en,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o serv¡cios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perju¡c¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron or¡gen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervención de
oficio em¡tida por la Secretaria de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directamente con el
conlrato correspond¡ente.

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, prev¡o consent¡miento de los contralantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del m¡smo. Dichas modif¡cac¡ones obligarán a los s¡gnatarios a part¡r de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negoc¡ación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que,
en el caso de ex¡stir controvers¡as técn¡cas o adm¡n¡strativas con el objeto y cumplim¡ento del
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR"
en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándos
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a 10 (d¡ez) d ías naturale
sigu¡entes a la fecha en que reciba la ¡nd¡cac¡ón por parte de'EL CIMAV".

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR'' SE

obligan a sujetarse estrictamente para la adquisic¡ón y entrega de los b¡enes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Serv¡cios del Sector Público, su reglamento; alCódigo C¡vil Federal, la Ley Federalde Proced¡miento
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Admin¡strativo; al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás dispos¡c¡ones jurÍdicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para ta interpretac¡ón y cumptimiento det presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡slo en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jur¡sdicción
de los Tribunales Federa¡es con res¡dencia en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que
renuncian alfuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIG N TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN LA RESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMID EN TRES OS, EN OCHO FOJAS ÚTILES, N LA CIUDAD DE
CHIHUAH ESTADO DE CHI UAHUA, EL 27 DE OGTUBRE DE 202

.ELCI POR'ELP

MT VILLAFUERTE C. LUIS ANTO HE
REPRESEN

DEZ SÁNCHEZ
LEGALMANDATARIA LEGAL

*4"
DRA. VIRGINIA HI INA coLLINS MARTíNEz

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURÍDICO@
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